
Primera Experiencia 
Laboral en Temporada

Uruguay, Enero de 2017



• Cultura del Trabajo para el Desarrollo
• Ley de Empleo Juvenil 19.133

Objetivo de la Ley: promover el trabajo 
decente de las personas jóvenes, vinculando 
el empleo, la educación y la formación 
profesional desde la perspectiva de los 
derechos fundamentales.

ANTECEDENTES



• Temporada estival 2016-2017
• Desempleo e informalidad de jóvenes
• Compatibilización con período de estudio

CONTEXTO



Promover el trabajo decente de las personas jóvenes, 
incentivando la mejora de su empleabilidad y promoviendo 
la compatibilización del estudio con el trabajo.  

OBJETIVO DEL PROGRAMA



• Financiamiento del 25% de las retribuciones mensuales de la 
persona trabajadora (tope: 25% de $U 14.906).

• Las empresas que contraten jóvenes por este Programa podrán 
acceder a un subsidio adicional en caso de facilitar reducción de 
jornada laboral u otorgar días de licencia por estudio. 

ESTÍMULOS A LAS EMPRESAS



• Contratos de 75 jornales como mínimo

• En el período contemplado desde el 1 de diciembre al 30 de abril

• Los y las jóvenes podrán ser contratados hasta dos veces por esta modalidad.

• Los y las jóvenes deberán tener entre 15 y 24 años sin experiencia laboral formal previa mayor 
a 90 días corridos de aporte.  

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA



• Acreditar estar en situación regular de pagos con las contribuciones 
especiales de la seguridad social.

• El porcentaje de personas empleadas no podrá exceder el 20% de la 
plantilla permanente de la empresa.

• La empresa no podrá haber rescindido contratos laborales para el 
desempeño de tareas o funciones similares a las que realizará la 
persona joven contratada.

• No haber enviado al seguro de desempleo durante los 90 días 
anteriores a la contratación para funciones y tareas similares a las que 
se contratará.

REQUISITOS GENERALES PARA LA EMPRESA



• Por medio de la contratación de jóvenes con las características antes 
descriptas en el marco legal de este programa. 

• Para esto los empleadores podrán optar por contratar jóvenes por 
medio de: 

• servicio de intermediación laboral de los Centros de Empleo que están en todo 
el país

• realizando las postulaciones on-line

• Desde el Departamento de Empleo Juvenil verificará el cumplimiento 
de los requisitos de la empresa y las personas jóvenes postuladas. 

MECANISMO DE ADHESIÓN



CONTACTOS:

Plataforma Vía Trabajo: http://viatrabajo.mtss.gub.uy 

Unidad de Gestión de la LEJ | Departamento de Empleo Juvenil
 DINAE-MTSS
1928 Int. 1911

Horario de atención: 10 a 15 horas
leyempleojuvenil@mtss.gub.uy

Centros Técnicos de Empleo:
 http://www.mtss.gub.uy/web/mtss/empleo
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